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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 92/1989. de 27 de enero. sobre revalori
zación de pensiones de la Mutualidad Nacional de Previ·
sión de la Administración Local en 1989.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley 37/1988,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989,el
presente Real Decreto establece que las pensiones de la Mutualidad
~acional de Previsión de la .Admmistración Loeal experimentarán un
mcremento del cuatro por CIento, salvo las excepciones que expresa
mente se detallan.

Con independencia de esta norma general de revalorización y de
conformidad con lo prevísto en el artículo SO de la Ley 37/1988. este
Real Decreto contempla otros supuestos, destinados a una más eficaz
protección social. respecto a las pensiones deeuantía más reducida. En
concreto. se establecen unos complementos económicos pata las pensio
nes cuyos titulares se hallen integrados en·unidades familiares con rentas

- iguales o inferiores a 613.267 pesetas anuales. Con base en dichos
objetivos, las cuantías mfnimas se incrementan-en un doce y medio por
ciento en las pensiones de viudedad cuyoS titulares sean mayores de
sesenta y cinco años o con hijos a sucargo,,'I.~n un nueve por ciento
cuando se trate de pensiones de jubilación con cónyuge a su cargo y en
un seis y medio por ciento en el resto de los supuestos.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
PUblicas, de acuerdo con el Consejo de Estado.. y previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del dia'27 de enero de 1989,.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Normas generales sobre revalorización de pensiones de 1& Mutualidad
Nacional de PrevIsión de la Adminlstl'aci6ll Local para 1989

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-Lo establecido en el presente
Real Decreto será de aplicación a las pensiones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, que se hayan causado
con anterioridad a 1 de enero de 1989. _ .

Art. 2.° Cuantía del incremento para 1989 de las pensiones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.-Las
pensiones básicas comprendidas en el articulo anterior experimentarán,
desde elide enero de 1989, un incremento del 4 por JOO.

Art. 3.° Pensiones no reva10rizables durante 1989.-En ningún caso
experimentarán revalorización en el presente ejercicio económico:

A) Las pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local que perciba un mismo titular y q1,lC, aisladamente
consideradas, en su conjunto o en concurrencia COn otras pensiones
públicas enumeradas en el articulo 42 de la Ley 37{1988, excedan de la
cantidad de 193.600 pesetas integras.en su importe mensuaL

En conse<:uencia, el valor de la pensión o pensiones que perciba un
mismo titular, una vez aplicada la revalorización procedente a cada una
de ellas. se entenderá limitado a dicha cantidad.

B) Las mejoras sobre las prestaciones básicas.

CAPITULO 11

Revalorlzad6D de peDÚOJIes no concurrentes

Art. 4.° Reglas para la revalorización de pensiones.-La revaloriza
ción de las pensiones se ajustará a las siguientes reglas:

Primera.-El incremento procedente se aplicará a la cuantía de las
pensiones correspondiente al mes de diciembre de 1988.

Si las pensiones, causadas con anterioridad al 1 de enero de 1989, se
reconocieran con posterioridad a dicha fecha, al adoptar la resolución su
cuantía inicial se mcrementará con las revalorizaciones que se hubieran
producido desde el hecho determinante de aquélla hasta la fecha de su
reconocimiento, res~do. en todo caso. las nonnas.sobre concu.rren·
cia de pensiones y limitación de crecimiento contenidos en 18$ distintas
Leyes de Presupuestos, y las normas de revalorización respectivamente
aplicables.

Segunda.-Las pe~iones causadas por funcionarios que se hallaban
en situación de excedencia voluntaria, o en situación asimilada a la
misma según lo dispuesto en el articulo 8.° de los vigentes Estatutos de
la Mutualidad., en el momento de su jubilación o fallecimiento,
experimentarán en 1989 un incremento del 4 por 100 sobre las cuantías
reales percibidas a 31 de diciembre de 1988. Este incremento se aplicará

cualquiera que haya sido el haber regulador por el que se hubiere
cotizado dUTante aquella situación y aunque los interesados no se
hubieren acogido a la posibilidad de seguir cotizando voluntariamente.
En todo caso se aplicarán las normas limitativas sobre crecimientos de
pensiones.

CAPITULO 111

Re,·alorización en los supuestos de concurrencia de pensiones

Art. S.o Pensiones concu"entes.-L No obstante el incremento
establecido en el artículo 2.0 del presente Real Decreto. en el supuesto
de que en un mismo titular concurran una o más pensiones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de laAdministración Local con otras
abonadas con cargo al Sistema de la· Seguridad Social, al Régimen de
Clases Pasivas del Estado,. a las propias Corporaciones Locales o
cualquier otra pensión pública de las mencionadas en el artículo 42 de
la Ley 37{1988, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, el valor
de la pensión o pensiones de la. Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local tendrán como limite una cifra que guarde, con la
de ·193.600 pesetas mensuales a que se refiere el artfculo 46 de la Ley
citada, la misma proporción que dicha pensión o pensiones guarden con
el conjunto de percepción del pensionista.

A tal efecto se determinará el importe de las pensiones revalorizadas
para 1989 Y. en su caso. una vez calculado el valor económico conjunto
del mencionado impone COn el de otras pensiones públicas perctbidas
por su titular ya revalorizado, se minorará la cuantía de la revalorizacion
hasta.absorber la diferencia entre la cuantía integra conjunta de todas las
pensiones públicas de que se trate, en términos mensuales y el importe
del máximo de percepción mencionado en el párrafo anterior. "

La absorción se"realizará. en cada una-de las pensiones de que se trate
de forma proporcional a la cuantía del exceso habido sobre el importe
del máximo de percepción y el del valor de cada una de las pensIones
en el conjunto de percepciones de su titular en este concepto.

Ellfmite (L) de la pensión o pensiones se determinará mediante la
aplicación de la siguIente fórmula, conforme a lo dispuesto en el
articulo 49 de la Ley 37{1988, de Presupuestns Generales del Estado
para 1989:

P
L - - x 2.710.400 pesetas anuales

T

Siendo P el valor íntegro anual alcanzado al 31 de diciembre
de 1988 por la pensión o pensiones reconocidas por la Mutualidad.
T: El resultado de añadir ala cifta P obtenida anteriormente el valor
económico, en cómputo anual del. conjunto de pensiones concurrentes
con la o las de la Mutualidad del mismo titular. en idéntico momento.

2. La absorción que proceda, como 'consecuencia de la regla
anterior, en caso de ser varias la pensiones de la Mutualidad, se aplicará
en todas ellas en proporción a la cuantía de cada una y a la de exceso
habido.

3. Cuando un pensionista perciba más de una pensión por el
desempeño de distintos empleos en la Administración Local, habiendo
cotizado sólo por uno de ellos, el incremento de actualización correspon
diente se efectuará únicamente sobrelapenSÍón por la que se cotizó. Si.
en este supuesto, no se h\lbier& alcanzado la condición de asegurado en
la Mutualidad, por haber causado las.pensiones antes de la constitución
de asegurado en la Mutualidad. el incremento se aplicará de oficio sobre
la pensión·~s beneficiosa para su titular. En todo caso se aplicarán las
reglas de limitación de pensiones y la normativa sobre incompatibilida
des de pensiones.

CAPITULO IV

ComplemeDto económicos de las pensioDes de 1& MutuaUdad Nacional
de PrevhI6n de la AdmIn_ Local duraDle 1989

SECCIÓN 1.- CoMPLEMENTOS ECONÓMICOS DE PENSIONES
NO CONCURRENTES

Art. 6.° Pensiones no concu"entes.-J. El importe mensual de las
pensiones no concurrentes, sumada .la prestación básica, la mejora y
cualquier otro concepto computable a estos efectos. una vez revaloriza
das conforme a las normas del presente Real Decreto, se complementa
rán, en su caso. con la cantidad que resulte necesaria para alcanzar los
límites mínimos previstos en la columna A del cuadro que se refleja en
el número. 4 del presenteartieulo,

2 Unicamente podrán percibirse tales complementos económicos
cuando la unidad familiar en la que se íntegrr el pensionista no perciba
d.urante 1989 rentas por importe superior a 6l3.267 pesetas anuales.
definiéndose a estos efectos Jos conceptos de unidacrfamiliar y renta de
acuerdo con la legislación reguladora del Impuesto S(·bre la Renta de las
Penons Fisicias.

'o.

"
(,



"lIIIU_IIl_1I1

Se presumirá que concurren los requlsltos indicados cuando la
unidad familiar del interesado hubiera percibido durante 1988 rentas
por cuantia igual o inferior a 589.680 pesetas anuales. Esta presunción
podrá ser destruida por las pruebas obtenidas por la Mutualid.ad, bien
de oficio, o de conformidad con lo establecido en el articulo 10 de esta
disposición.

3. Si la suma anual de los ingresos supera la cifra señalada en el
apartado anterior se podrá percibir un complemento de pensión siempre
que el total de los ingresos acreditados, incluido el correspondiente a la
pensión íntegra de que se trate, no superen el límite resultante de sumar
a las 6J3.267 pesetas el importe anual de la cuantía mínima de la clase
de pensión de que se trate, y cuyo resultante figura en la columna B
establecida a continuación.

En estos casos el complemento se minorará o suprimirá en la cuantía
necesaria para que la suma en términos anuales, de la pensión
complementada más las rentas de trabajo o sustitutivas, y las de capital
percibidas por la unidad familiar en que esté integrado el beneficio, no
exceda el límite correspondiente previsto en la citada columna· B. A
estos efectos los conceptos de renta y unidad familiar se definirán
igualmente conforme a la legislación del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

4. Las cuantías que se tendrán en consideración a efecto de lo
dispuesto en los números anteriores serán:

A efectos de aplicación del cuadro anterior, se entenderá. que existe
cónyuge a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo con el
pensionista y dependa económicamente del mismo. Se presumirá la
convivencia siempre mediante vinculo matrimonial, siIi perjuicio de
que esta presunción pueda destruirse por la actividad investigadora de
la Mutualidad, y se entenderá. que existe dependencia económica cuan<!o
los ingresos por cualquier título del cónyuge no superen el salario
mínimo interprofesional vigente.

A efectos de los mínimos aplicables a la pensión de viudedad., se
entenderá la existencia de hijos a cargo cuando en éstos concurran las
circunstancias de convivencia y dependencia económica, y siempre que
se trate de solteros menores de veintiún años o que, siendo mayores de
dicha edad, estuvieren incapacitados para todo el trabajo desde antes de
cumplirla, o que conserven el derecho confonne a la nonnativa vigente
al tiempo de producirse el hecho causante de la pensión.

5. Cuando se trate de pensiones compartidas entre distintos benefi
ciarios, de la misma o distinta naturaleza, una vez actualizadas las partes
correspondientes, el complemento por mínimos que proceda se dividirá
proporcionalmente a las cuotas que correspondan a cada uno de .los
beneficiarios, según las circunstancias que concurran en cada partiCipe.

SECCIÓN 2.& COMPLEMENTOS ECONÓMICOS POR MíNIMOS EN CASO
DE CONCURRENCIA DE PENSIONES

Art. 7.° Concurrencia de pensiones.-l. Cuando la pensión o
pensiones con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local concurran con ~tras pensiones de carácter ~úblico
percibidas por el beneficiario, entendiendo por tales las establectdas en
el articulo 42 de la Ley 37/1988, de Presupuestos Gtnerales del Estado
para 1989, sólo se reconocerán complementos por mínimOs si con la
suma de todas las citadas pensiones concurrentes no se alcanzan los
mínimos correspondientes que figuran en la columna A del número 4
del artículo 6.° de este texto; el complemento tendrá una cuantía igual
a la diferencia entre el citado minimo y la suma total del conjunto de
las pensiones, y siempre de conforidad con las sigUientes reglas:

Primera.-Sí las pensiones públicas percibidas con cargo a otros
Regímenes o Sistemas de PreVIsión de las establecidas en el artículo 42
de la Ley 37/1988 no generan derecho a mínimos y si lo produjeran las
percibidas por la MUNPAL, se establecerá el complemento con cargo a
esta última.

~.
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CAPITULO V
Normas de aplicación

Art. 9.° Financiación.-l. la revalorización de las pensiones,
incluidos los complementos por mínimos, a las que se refiere el artícu
lo 1.0 de este Real Decreto, se financiarán con cargo a la Mutualidad
Nacio;l81 de Previsión de la Administración Local y de acuerdo con las
dotaciones presupustarias correspondientes.

2. La revalorización y, en su caso, los complementos por mínimos,
de las pensiones reconocidas por la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local que se abonen, parte con cargo a la
Mutualidad y parte con cargo a las Corporaciones o Entidades afiliadas,
como consecuencia de la aplicación de normas l~es o reglamenta~as,
se financiarán soportando cada Entidad la actualización en proporcIón
a como se halle distribuida la cuantía de la prestación a 31 de diciembre
de 1988. .

3. Las pensiones reconocidas por la Mutualidad a cargo excll:lSIVO
de una o varias Entidades afiliadas, bien por tratarse de prestaCIOnes
anteriores a la creación de la Mutualidad o sin equivalencia en la
normativa de la misma, o al amparo de normas estatutarias o internas
de la Corpo~ón.'o bien por hl.lberse incUIJ.lP1iC;i~ nonn~ reglament;a
rias sobre afiliaCión, aseguramIento o cottzaClon, se mcreme!ltaran
igualmente en la cuantía que corresponda confonne a lo establect~o en
este Real Decreto. con cargo exclusivo a la Corporación OCorporaCIOnes
respectivas. La misma regla se aplicará a lo.s subsidi~s de orfand~~.

Art. lO. Procedimiento.-l. La MutualIdad NaCIonal de PreVIS10n
de la Adminístración Local procederá de oficio al reconocimiento del
derecho a la revalorización establecida en los artículos anteriores.

La Mutualidad Nacional de Prevl.sión de la Administración Local
podrá requerir, eI! eu:aJquier momento, la in~onnación preci~ tanto de
los propios ~Slomstas, como de las ..En't1~des y ~J:llsmOS que
gesUonanpenSlones públicas, que vendrán obligados a faCIlitar cua~tos
datos se consideren convenientes para poder efectuar la revalorizaCión,
Y. en especial, tratánd~ de Organismos y Entidades gestoras, <!eberán
especificar si las prestaClones otorgadas por enos son o no revalonzables.
de acuerdo con la normativa aplicable a los mismos. o si están
constituidas por los complementos a que se refiere el artículo 7.° del
presente Real Decreto.

2. La revalorización practicada conforme a lo dispuesto en el
número 1 anterior· tendrá carácter provisional hasta tanto por la
Mutualidad se compruebe la procedencia de la percepción de su cuantía

Segunda.-En caso de 9u;e determ~nado pensi.onista pu~iera tener
opción a corresponderle I~l1n~mos en dIVersOS Reg:Imenes o SIstemas de
Previsión se estará a lo slgwente:

A) Cuando los mínimos aplicables en cada Régimen seaD; de
distinta cuantía; sólo se complementa~ con cargo a la MUtl:lalI~d
Nacional de Previsión de la AdministraClón Local cuando su aplIca~on
sea la más favorable para el interesado por tener la pensión, en atenClón
a su clase asignado un minimo de mayor cuantía.

B) cUando las pensiones percibidas de los distintos Sistemas y
Regímenes Públicos tengan asignado el mismo minimo, deberá la
MUNPAL abonar el complemento, siempre que la pensión q?~ se
perciba a través de este Régimen se· halle más cerca del mlDlmo
respectivo. '1

C) En los demás casos deberá solicitarse el complemento de aq.~
Régimen o Sistema cuya pensión, por su importe, dé derecho a ~TClbir
un mínimo más alto en el primer supuesto, o se halle más prÓXIma al
mínimo correspondiente en el segundo caso.

2. En caso de percibir un único bene~~~rio varias pen~iC?nes ~n
cargo a la Mutualidad Nacional de PrevlsIon de la AdmImstraClon
Local el complemento sólo se aplicará a la que tenga asignada en
atención a su clase,. un importe mayor en la columna A del cuadro
establecido en el referido número 4 del articulo 6.°

3. A efectos de lo dispuesto en el número 1 del. presente ~culo,
el iIilporte a tomar en consideración será para.la penSIón o pensIones de
la Mutualidad el que resulte una vez revalonzadas, de acuerdo con lo
dispuesto en el título 1.de~ presente R~ ~to, Y para las ~s~tes
pensiones de carácter publIco, el que este percIbIendo el benefi~noen
el momento de presentar la soliCItud a la que se refiere el articulo 1p
siguiente, o al ser requerida por la Mutualidad la información pertI
nente.

SECCIÓN 3.- NORMAS COMUNES A LAS oos SECCIONES ANTERIORES

Art. 8.° Efectos y naturaleza de los complementos.-l. Los comple
mentos económi~ ~ulados en este p~p~o se abonarán en ~oce
mensualidades ordinanas y dos extraordmanas, todas ellas de igual
cuantía.

2. l.os complementos por mínimos no tienen carácter consolidabl~,
siendo absorbibles por cualquier incremento futuro que puedan ex~
mentar las percepciones del interesado, ),a sea en concepto de aetuallZ8
ción o revalorización, o por reconocimIento de nuevas prestaciones de
carácter periódico, que den lugar a la aplicación de la normativa sobre
conCUl'l'encia de pensiones.

Sábado 28 enero 1989

995.467
943.387

1.039.707

943.387

1.193.147
1.115.027

B¡"""".
anuales

'm&ximos

30.460

23.580

27.300
23.580

41.420
35.840

A
Pensiones.
mfnimas

mensuales

Pensión de jubilación:

Titular con cónyuge a su cario.
Titular sin cónyuge a su cargo.

Pensión de viudedad:

Mayores de sesenta y cinco años o
con hijos a su cargo < , •••••• , •• ' ••

Menores de sesenta y cinco años sin
hijos a su cargo.

Otras pensiones a favor de familiares:

Mayores de sesenta y cinco años ..
Menores de sesenta y cinco años.
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en función de las otras percepciones del titular de la pensión o pensiones
y de las normas en materia de concurrencia e incompatibilidad que
resulten ~plicabl~ en C<!-da caso. Si de la comET.o.ba:ción de la declaJ.-ación
se obtuyt~ la eY1denC18. de que se han petClbido cantidades en exceso,
el penSIOnista, en el supuesto de que hubiera cometido falsedades u
om~si.o!1es, vendrá obligado a rei~~egrar lo indebidamente percibido, sin
peI'JUlC10 de las demás responsabilidades en que hubiera podido incurrir
según la normativa vigente.

3. A los pensionistas que a 31 de diciembre de 1988 tuvieren
reconocido algún complemento por mínimos, una vez practicada la
revalorización correspondiente a 1989, la Mutualidad Nacional de
Preyisión de: la Administración Local les aplicará, de oficio. con base en
la InfOrmaCIÓn que obra en poder de la Entidad, los mínimos que
resulten procedentes de los establecidos en el nÜ.Dlero 4 del anícu
lo 6.° del presente Real Decreto, sin perjuicio de que en cualquier
momento la Mutualidad pueda requerir a cualquier perceptor de estos
complementos la aportación de información puntual tanto relativa a su
situación económica como de su estado civil o de la subsistencia de
cualquier requisito necesario para mantener la aptitud legal para el
percibo de los mismos.

Los pensionistas perceptores de complementos por mínimos, cuya
~dad familiar en que estén in~os hubiera obtenido durante 1988
mgresos., por los conceptos mendas en el número 2 del articulo 6.°,
superiores a 589.680 pesetas anuales, deberán presentar declaración
expresiva de dicha circunstancia antes del I de marzo de 1989.

4. En los demás casos, cuando el titular de la pensión no viniere
percibiendo complementos por mínimos, el procedimiento correspon
diente, en su caso, se iniciará a petición del interesado, A 1alefecto, el
titular ~e que se trate presentará solicitud ante la Mutualidad,.en la que
se conSlgIlarán los datos correspondientes a los ingresos percibidos por
la .uni~d familiar en que esté in~grado el ti~lar, y, en su caso, la
eXlstencta o no del cónyuge dependIente econóttucamente de éste, y las
demás circunstancias que posibiliten la percepción de los complementos
citados.

5. En todo caso, el complemento que se asigne, con base en la
declaración del interesado, será revisado periódicamente por parte de la
Mutualidad, tanto en atención a la comprobación que se realice de los
datos consignados en la misma como respecto a ro posible variación. Si
de dicha comprobación se derivara la existencia de al$una contradicción
entre los ~tos reflejados en la declaración y la reahdad, el declarante
vendrá obligado al reintegro de lo indebidamente percibido, sin peIjui.
cio de que se deduzcan en su contra otras responsabilidades de cualquier
clase, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

6. El perceptor de los complementos regulados en este Real Decreto
vendrá obligado a poner en conocimiento de la Mutualidad, dentro de
los quince días naturales siguientes al momento en que se produzca,
cualquier variación en la composición o cuantía de los ingresos
declarados, así como cualquier variación de su estado civil o la situación
de dependencia económica de su cónyuge respecto de 10 inicialmente
declarado. El incumplimiento de estaob~óndará lugar a la exigencia
del reintegro de lo mdebidamente percibido.

7. La resolución reconociendo los complementos por mínimos
aplicables durante 1989, conforme a 10 dispuesto en esta norma tendrá
efectos desde elIde enero de 1989 o a partir del nacimiento del derecho
a la pensión, si fuere posterior.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

Aq~llos. titulares de pensiones que. como consecuencia de la
nonnatIva yt.~enteen añ<?S anteriores, vinieren percibiendo complemen
tos por nummos supenores a los establecidos en el presente Real
Decret~, mantendrán su cuantía, siempre que reúnan los requisitos
nece~os para P'Cft:i'bi! los citados compleIi1entos, hasta que sus
penSlOnes, por cumplimIento de edad o por aplicación de revalorizacio
nes o compl~entos por mínimos que se puedan establecer en el futuro
sobrepasen dicha cuantía. •

Esta disposición será también aplicable cuando se perciban comple
mentos, al amparo de nonnas anteriores, no regulados en este Real
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro para las Administraciónes Públicas
para que, en su caso, diete lás disposiciones de carácter general precisas
para el desarrollo del presente Real Decreto, yal Dírector·técnico de la
~utualid~d Naci?nal de Previs~ó.n de la Administración Local para que
dicte las mstnlCClones de servICIO precisas para el buen orden de los
procedimientos administrativos a que dé origen la aplicación de este
Real Decreto.

Segun~.-~ P,fesente Real Decreto entrará en vigor el d.ia siguiente
al de su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de enero de 1989.

JUAN CARWS R.
El Ministro para las Administraciones PUblicas,

JQAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

REAL DECRETO 9311989. de 20 de enero, por el que se
deTOKQ el Real Decreto 317911983. de 23 de noviembre, por
el que se regula el suministro, la distribución, prescripción
y control de la administración de la vacuna contra la
hepatitis B.

El Real Decreto 317911983, de 23 de noviembre, regula los casos,
condiciones y requisitos necesarios para la adquisición. prescripción y
dispensación _de la vacuna antihepatitis B. La utilización restringida y
controlada de dicha vacuna se basaba en los problemas existentes para
su producción y en la incidencia de la hepatitis B, que sólo afecta de
forma importante a cienos grupos de poblaci6n calificados de medio y
alto riesgo.

Elanículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
establece las instituciones y establecimientos sanitarios a quienes COrTeS
ponde la custodia, conservaciófl y dispensación de medicamentos.

En la actualidad no existen Jos problemas de producción que hicieron
necesarias las restricciones establecidas en el mencionado Real Decreto
y, desde el punto de vista· sanitario, dicho Real Decreto está dificultando
el· acceso a la vacunación de los grupos de riesgos.

Por otra parte,el mencionado. Real Decreto ha motivado de algún
modo que no se reflejen· en los prospectos de forma más extensa y
completa las indicaciones de la vacuna al no citar expHcitamente todos
los grupos de riesgo que actualmente se consideran.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del'día 20 de enero de 1989,

DISPONGO:

Artículo únioo.-Queda derogado el Real Decreto 3179/1983, de 23
de noviembre, por el que se regula el suministro, la distribución,
prescripción y control de la administración de la vacuna contra la
hepatitis B.

DISPOS1CION ADICIONAL

Las Entidades y Organismos competentes de la gestión de las
prestaciones sanitarias podrán establecer los mecanismos de control y
efectuar el seguimiento que estimen necesario en cuanto al uso de la
citada vacuna, de acuerdo con las normas en vigor.

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de enero de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministru de Sanidad y Con$llmo,
mUAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de errores del Real Decreto 88611988.
de 15 de julio, sobre prevención de accidentes mayores en
determiniulas actividades industriales.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» numero J87, de 5 de agosto de 1988, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 24285, preámbulo, párrafo sexto, donde dice: «aceidnetes»,
debe decir. «accidentes».

Página 24287, artículo 7.°, apartado 3, donde dice: «evantualC9,
debe decir: «eventuales».
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